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realiza la convocatoria para el año 2000, y dispone que, de
conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, las notificaciones
serán realizadas mediante publicación en los tablones de anun-
cios de las respectivas Delegaciones Provinciales de Turismo
y Deporte, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía (BOJA).

Por Resolución de 27 de junio de 2001 de esta Delegación
Provincial (BOJA núm. 81, de 17 de julio de 2001), se publica
la concesión de subvenciones a Entidades Privadas en materia
de infraestructura turística, estableciendo en su apartado sexto
que «los beneficiarios están sometidos a los requisitos y con-
diciones impuestas por la presente Resolución, así como al
cumplimiento estricto de las obligaciones impuestas en la
Orden de 3 de enero de 2000».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El art. 47 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, establece
que los términos y plazos establecidos en esta u otras leyes
obligan a las autoridades y personas al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas competentes para la tramitación de los
asuntos, así como a los interesados en los mismos.

La Orden de 3 de enero de 2000, en el art. 10.6, dice:
«En el plazo de veinte días, contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la resolución, el interesado
deberá formular aceptación o renuncia expresa de los términos
recogidos en la resolución dictada. Si transcurrido este plazo
no se ha recibido comunicación escrita del solicitante, se enten-
derá que renuncia a la subvención, procediéndose al archivo
del expediente previa resolución».

Habiendo transcurrido en exceso el plazo de veinte días
establecido en el art. 10.6 de la Orden de 3 de enero de
2000, para aceptar o renunciar a la subvención concedida,
procede archivar los expedientes de los beneficiarios que no
han aceptado la subvención.

Esta Delegación Provincial, en virtud de lo expuesto,

HA RESUELTO

Archivar el expediente que se menciona en el Anexo a
la presente Resolución al no haber recibido comunicación de
aceptación del interesado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo, recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su publicación, o bien, directamente, recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 24 de septiembre de 2001.- La Delegada,
Rosario González Hernández.

ANEXO I

Núm. de expediente: EP-GR-168/00.
Beneficiario: Ignacio Andrés Clares García.
Localidad: Cortes de Baza.
Importe de la subvención: 7.800.000 ptas. (46.878,94

euros).
Importe de la inversión: 59.340.302 ptas. (356.642,40

euros).
Objeto: Construcción de una Hospedería Rural y Restau-

rante típico en Cortes de Baza (construcción, maquinaria, uti-
llaje, mobiliario, excluido equipamiento cocina).

Plazo de ejecución: 24 meses.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2001, de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por la
que se declara como singular la adjudicación de 5
viviendas de promoción pública que se construyen en
la barriada Verendón de los Frailes, en Córdoba, al
amparo del expediente CO-95/070-V.

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo 1999-2002, establece en su Disposición Adicional
Octava que el procedimiento especial de adjudicación de
viviendas de Promoción Pública denominado Actuación Sin-
gular previsto en el artículo 6.º del Decreto 413/1990, de
26 de diciembre, sobre adjudicación de viviendas de Promo-
ción Pública, se denominará Adjudicación Singular. Dicho
artículo 6.º establece la posibilidad de acordar la realización
de actuaciones singulares destinadas a solucionar necesidades
derivadas de operaciones de remodelación, relocalización y
similares o aquellas otras que se consideren de interés social
singular por el contenido del procedimiento o los objetivos
perseguidos y que afecten a colectivos de poblaciones con-
cretos, con la obligación de incorporar en la resolución las
normas de adjudicación específicas ajustadas a las circuns-
tancias de la operación concreta.

La Comisión Provincial de Vivienda de Córdoba, en su
sesión celebrada el día 15 de junio de 2001, acordó elevar
a la Dirección General de Arquitectura y Vivienda propuesta
de declarar como singular, la adjudicación de 5 viviendas de
promoción pública que se construyen en la barriada Verendón
de los Frailes, en Córdoba, al amparo del expediente
CO-95/070-V.

Con la adjudicación singular propuesta se pretende re-
alojar a unidades familiares domiciliadas en la barriada Veren-
dón de los Frailes, en estado de hacinamiento, cuyas viviendas
hayan sufrido inundaciones o se encuentren en precarias con-
diciones de habitabilidad.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el ar-
tículo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, y a pro-
puesta de la Comisión Provincial de la Vivienda de Córdoba,
esta Dirección General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero. Se declara como singular la adjudicación de 5
viviendas de promoción pública que se construyen en la barria-
da Verendón de los Frailes en Córdoba, al amparo del expe-
diente CO-95/070-V.

Segundo. Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como Anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 4 de septiembre de 2001.- El Director General,
Juan Morillo Torres.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION DE 5 VIVIENDAS
DE PROMOCION PUBLICA QUE SE CONSTRUYEN EN LA
BARRIADA VERENDON DE LOS FRAILES, EN CORDOBA, AL

AMPARO DEL EXPEDIENTE CO-95/070-V

Primera. Podrán ser adjudicatarios de estas viviendas
aquellas unidades familiares residentes y domiciliadas en la
barriada de Verendón de los Frailes, en Córdoba, que se
encuentren en estado de hacinamiento, cuyas viviendas hayan
sufrido inundaciones o presenten precarias condiciones de
habitabilidad.
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Segunda. 1. El régimen de adjudicación de estas viviendas
será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, pudien-
do sus ingresos anuales ponderados ser superiores al millón
de pesetas (6.010,12 euros), conforme al artículo 37 del
Decreto 166/1999, de 27 de julio, in fine, dada la excep-
cionalidad de la situación.

Tercera. Corresponde al Ayuntamiento de Córdoba la ela-
boración de la lista provisional de adjudicatarios, que una vez
aprobada por el Pleno será remitida, acompañada de toda
la documentación, a la Comisión Provincial de la Vivienda
de Córdoba.

Cuarta. La aprobación de la lista definitiva y la adjudi-
cación de las indicadas viviendas corresponde a la Comisión
Provincial de la Vivienda, siguiéndose a partir de entonces
el procedimiento regulado en los artículos 14 y siguientes del
Decreto 413/1990, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artícu-
lo 1.º de la Orden de 9 de mayo de 1980, sobre agilización de
actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo,
en la promoción directa de viviendas de Protección Oficial
se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia regulado
en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico y
del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto. Las Resoluciones de la Comisión Provincial de
Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán recurri-
bles mediante recurso de alzada ante el titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2001, de
la Dirección General de Salud Pública y Participación,
por la que se conceden ayudas a entidades públicas
y privadas, sin ánimo de lucro, para la realización de
programas de prevención de accidentes de tráfico en
jóvenes en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Mediante Orden de la Consejería de Salud de 7 de octubre
de 1997 (BOJA núm. 126, de 28 de octubre), modificada
por Orden de 10 de marzo de 1998 (BOJA núm. 34, de
26 de marzo) y por Orden de 4 de febrero de 2000 (BOJA
núm. 19, de 15 de febrero), se regula el procedimiento de
concesión de ayudas a entidades públicas y privadas, sin áni-
mo de lucro, para la realización de programas de prevención
de accidentes de tráfico en jóvenes en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, siendo convocadas las citadas
ayudas para el ejercicio presupuestario de 2001 por Reso-
lución de esta Dirección General de 22 de febrero de 2001
(BOJA núm. 26, de 3 de marzo).

En su virtud, en uso de las facultades que me han sido
delegadas por la Orden de 12 de enero de 1994 (BOJA núm. 7,
de 20 de enero) y de conformidad con el artículo 7.3 de
la citada Orden de 7 de octubre de 1997,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las entidades que figuran en el Anexo
de esta Resolución ayudas al amparo de la Resolución de
22 de febrero de 2001.

Segundo. Las cantidades correspondientes a las ayudas
concedidas se imputarán a las aplicaciones presupuestarias:

- 0.1.17.00.01.00.46100.31B.9, por importe de
8.633.715 ptas.

- 0.1.17.00.18.00.46111.31B.3, por importe de
3.366.285 ptas.

- 0.1.17.00.01.00.48100.31B.7, por importe de
8.000.000 de ptas.

Tercero. La concesión de las ayudas está sujeta al cum-
plimiento por parte de los beneficiarios de las obligaciones
establecidas en el artículo 8 de la Orden de 7 de octubre
de 1997 y en los artículos 85 bis y 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. El abono y justificación del destino de las ayudas
se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo
13 de la Orden de 7 de octubre de 1997.

1. La presentación de los justificantes de gastos corres-
pondientes a cada uno de los pagos efectivos realizados con
cargo al programa o programas subvencionados se realizará
en los seis meses siguientes a la materialización del pago.

2. Los justificantes corresponderán necesariamente a los
gastos de ejecución de los programas subvencionados, por
importe igual o superior a las cantidades abonadas, siendo
los gastos correspondientes al ejercicio presupuestario en que
fueron convocadas las subvenciones.

3. Los justificantes de los gastos realizados se presentarán
en facturas originales, debiendo constar la fecha, el nombre
y código de identificación fiscal de la entidad perceptora, así
como el del emisor de la factura.

Si la entidad perceptora estuviese encuadrada en una
Confederación o Federación, las facturas deberán estar expe-
didas a nombre del beneficiario de las ayudas.

4. Los justificantes que afecten a gratificaciones por cola-
boración del personal temporal figurarán en recibos en los
que se hará constar el carácter de las mismas, su cuantía,
nombre, fotocopia del NIF del perceptor firmante y la corres-
pondiente retención del IRPF.

5. Los justificantes de gastos varios de pequeña cuantía
deberán ir acompañados de certificación del representante de
la entidad beneficiaria, por el total de dichos gastos, en la
que se justifique que los mismos se corresponden con la fina-
lidad de la ayuda concedida.

Quinto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés legal de demora desde el momento
del pago de la ayuda en los supuestos y de conformidad con
el procedimiento establecido en el artículo 11 de la Orden
de 7 de octubre de 1997.

Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo
18.2 de la Ley 1/2000, de 27 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2001,
no podrá proponerse el pago de ayudas a beneficiarios que
no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones o
ayudas concedidas con anterioridad.

Igualmente, de conformidad con el artículo 18.11 de la
citada Ley 1/2000, de 27 de diciembre, los beneficiarios de
las ayudas están obligados a hacer constar, en toda infor-
mación o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto
de la subvención, que la misma está subvencionada por la
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la


